
Expediente: 452/14
Carátula: LASTRA MATEO MARINO C/ BARCIA WALTER ULISES S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27248420052 - LASTRA, MATEO GERMAN-ACTOR/A
27248420052 - LASTRA, EUGENIO RAMIRO-ACTOR/A
90000000000 - BARCIA, WALTER ULISES-DEMANDADO/A
30716271648408 - DEFENSORIA DE MENORES E INCAPACES, IIIª NOMINACION-POR LOS MENORES
27248420052 - LASTRA, MATEO MARINO-ACTOR/A
27248420052 - LASTRA, MARINO NICOLAS-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 452/14

*H102335432050*
H102335432050

Juzgado Civil y Comercial Común III Nominación

JUICIO: LASTRA MATEO MARINO c/ BARCIA WALTER ULISES s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
Expte. N° 452/14.

Presentación proveída: CUMPLO PREVIO - POR: JUAREZ, RITA MARCELA - 27/03/2025 12:46 .

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

1. Por acompañada la movilidad (Ley 6.238). Notifiquese al demandado en su domicilio real sito en
calle Beruti N° 715, San Miguel de Tucumán, de la sentencia de fondo.

2. Por formulada manifestación con respecto al abogado Lucio Javier Aguilar, MP 8.501, sin perjuicio
de ello, será la parte actora quién deberá indicar dónde notificar al abogado. 452/14 HH

DR. PABLO ALEJANDRO SALOMÓN

JUEZ SUBROGANTE - Acordada N° 928/24 (CSJT)

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 14va. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 28/03/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
18/05/2025 - 16:14:56


